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I. Antecedentes 

 

1. El siete de septiembre de dos mil dieciséis, el Consejo General del Instituto Elec-

toral del Estado de México, celebró sesión solemne por la que se dio inicio for-

malmente al Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, para elegir al Gobernador 

Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de 

septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 

 

2. En sesión extraordinaria del siete de septiembre de dos mil dieciséis, el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG661/2016, de-

nominado: “Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el 

que se aprueba el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral”, 

mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el trece de sep-

tiembre del mismo año. 

 

3. El doce de septiembre de dos mil dieciséis, la H. “LIX” Legislatura Local, expidió 

el Decreto número 124, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

Libre y Soberano de México, “Gaceta del Gobierno”, en la misma fecha, en 

donde se convoca a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políti-

cos con derecho a participar en la elección ordinaria para elegir al Gobernador 

Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de 

septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 

 

4. En sesión ordinaria del veintidós de septiembre del dos mil dieciséis, el Órgano 

Superior de Dirección de este Instituto, aprobó el Acuerdo IEEM/CG/83/2016, por 

el que creó la Comisión Especial para la atención del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares y Conteos Rápidos; la cual quedó integrada de la si-

guiente forma: Presidenta, Consejera Electoral Mtra. Palmira Tapia Palacios; 

como integrantes, los Consejeros Electorales, Mtro. Miguel Ángel García Hernán-

dez y Mtro. Saúl Mandujano Rubio; como Secretario Técnico el Secretario Ejecu-

tivo y con un representante de cada partido político con registro ante este Insti-

tuto. 

En el Considerando XXVII, se estableció entre otros aspectos, como motivo de 

creación y dos de sus objetivos, los siguientes: 

 

“Motivo de Creación 

 

Contar con una Comisión que auxilie al Consejo General en la coordinación de 

las actividades relativas a la implementación y operación del Programa de 
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Resultados Electorales Preliminares (PREP), así como para la realización de los 

conteos rápidos, en la elección de Titular del Poder Ejecutivo del Estado de 

México. 

 

Objetivos 

 

 Proponer al Consejo General la designación de los órganos internos res-

ponsables de la coordinación de las actividades del Programa de Resulta-

dos Electorales Preliminares (PREP) y de los Conteos Rápidos. 

 … 

 Supervisar la correcta integración y funcionamiento del Comité Técnico 

Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP) y 

Conteos Rápidos (COTECORA). 

 …” 

 

5. En sesión extraordinaria celebrada el ocho de diciembre de dos mil dieciséis, la 

Comisión Especial para la atención del Programa de Resultados Electorales Pre-

liminares y Conteos Rápidos, aprobó el Acuerdo IEEM/CEPREP y CR/03/2016 por 

el que propone al Consejo General, la integración del Comité Técnico Asesor de 

los Conteos Rápidos (COTECORA); y 

6. El 14 de diciembre de 2016 fue aprobado por el Consejo General del IEEM el 

acuerdo IEEM/CG/115/2016 por el que se integra el Comité Técnico Asesor de 

los Conteos Rápidos para el Proceso Electoral 2016-2017, integrado por la Dra. 

Karla Beatriz Valenzuela Ocaña, el Dr. Alberto Alonso Y Coria, el Dr. Francisco 

Javier Aparicio Castillo, el Dr. Arturo Erdely Ruiz y el Dr. Carlos Erwin Rodríguez 

Hernández-Vela.  

 

En apego a las disposiciones normativas en la materia, el COTECORA desarrolló los cri-

terios científicos, así como el protocolo para la selección de la muestra, además co-

noció el proceso logístico operativo para el acopio de los datos de las Actas de Es-

crutinio y Cómputo de Casilla, y los consideró pertinentes para los fines del Conteo 

Rápido del Estado de México 2017. Los Criterios Científicos, el Protocolo para Selec-

ción de la Muestra y el Proceso Logístico Operativo propuesto se describen en este 

documento. 
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II. Criterios científicos 

 

Los criterios científicos del Conteo Rápido de la Elección del Estado de México son 

todos los procedimientos que, con base en la probabilidad y en la estadística, se usan 

para estimar el porcentaje de votos a favor de los candidatos para gobernador del 

estado. 

 

1.1 Objetivos 

 

El objetivo general de los conteos rápidos es crear certidumbre, confianza y transpa-

rencia en el proceso electoral, ofreciendo una estimación de las tendencias de la 

votación de alta calidad estadística en la noche del mismo día de la elección.  

Los objetivos particulares del Conteo Rápido para la Elección de Gobernador en el 

Estado de México serán:  

 Estimar el porcentaje de votos en favor de cada aspirante a gobernador por 

el Estado de México. 

 Estimar el porcentaje de participación en la elección.  

 

Todas las estimaciones del COTECORA estarán dadas en forma de intervalos de con-

fianza del 95%. 

 

1.2 Esquema de muestreo 

 

Diseño de muestreo 

Las estrategias de estimación que implementarán los miembros del COTECORA esta-

rán basadas en la misma información muestral. El proceso de selección será un mues-

treo aleatorio estratificado, en donde al interior de cada estrato se seleccionarán 

casillas mediante un muestreo aleatorio simple sin reemplazo.  

Para definir los estratos, se usaron los 45 Distritos Locales del Estado de México, (ver 

Tabla 1).La muestra total será de alrededor de 1,800 casillas, esperando recibir al 

menos 1,200 casillas para realizar la estimación final. Vale la pena resaltar que el 

tamaño de muestra definitivo se calculará con base en la lista final de casillas a 

instalarse el 4 de junio y considerando la tasa de no respuesta de cada distrito local 

observada en elecciones pasadas. 

 

La distribución de casillas en cada estrato se realizará vía afijación proporcional. 

Suponiendo afijación proporcional y utilizando como referencia la distribución de 
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casillas instaladas para la elección federal del 7 de junio de 2015, la muestra quedaría 

distribuida como se sugiere en la Tabla 1.  

 

Tabla 1. Distribución preliminar de la muestra para el Conteo Rápido en el Estado de México 

2017 (con base en el listado de casillas al 5 de mayo de 2017). 

 

 

 

 

 

  

Distrito 

Local

Lista 

nominal

Casillas a 

instalarse 

(N_ h )

Muestra (n_ h ) 

según lista 

nominal

Muestra (n_ h ) 

según número 

de casillas

Distrito 

Local

Lista 

nominal

Casillas a 

instalarse 

(N_ h )

Muestra (n_ h ) 

según lista 

nominal

Muestra (n_ h ) 

según número 

de casillas

1 245,295 370 39 36 23 271,806 424 44 41

2 228,852 358 37 35 24 271,108 470 44 46

3 241,066 365 39 36 25 289,109 515 47 50

4 246,484 393 40 38 26 256,333 429 41 42

5 249,813 389 40 38 27 251,454 394 40 39

6 213,716 341 34 33 28 242,018 398 39 39

7 248,510 418 40 41 29 270,936 461 44 45

8 225,127 382 36 37 30 257,598 444 41 43

9 261,131 521 42 51 31 246,782 392 40 38

10 238,123 433 38 42 32 263,363 418 42 41

11 236,537 382 38 37 33 304,726 474 49 46

12 245,386 386 39 38 34 262,679 433 42 42

13 248,809 439 40 43 35 249,302 393 40 38

14 241,414 446 39 44 36 239,715 364 39 36

15 238,904 397 38 39 37 244,139 379 39 37

16 251,088 391 40 38 38 260,304 415 42 41

17 237,368 378 38 37 39 258,304 427 42 42

18 285,900 496 46 48 40 246,248 411 40 40

19 254,349 386 41 38 41 282,493 500 45 49

20 291,938 462 47 45 42 211,926 370 34 36

21 236,380 387 38 38 43 252,537 419 41 41

22 220,256 375 35 37 44 269,486 416 43 41

45 224,105 364 36 36

TOTAL 11,312,917 18,605 1,818 1,818
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 Consideraciones para definir el tamaño de muestra y diseño de muestreo  

 

Ideas básicas del muestreo probabilístico para el Conteo Rápido 

Como se describió anteriormente, el objetivo particular del conteo rápido es estimar 

el porcentaje,𝒑,de votos enfavor de un candidato a gobernador1. Esta cantidad es 

el valor real y se obtiene una vez finalizados los cómputos distritales de la Elección. Sin 

embargo, mediante la teoría del muestreo probabilístico,se selecciona una muestra 

aleatoria de𝒏 casillas, de un total de 𝑵 instaladas, y con la información recuperada 

en la tarde-noche del día de la elecciónse calcula el estimador �̂�.Utilizando las 

herramientas del muestreo, es posible definir estrategias de selección,tamaños de 

muestra y estimadores para asegurar que 

|𝒑 −  �̂�| ≤ 𝝐,         (𝟏) 

con un 95% de confianza. A la cantidad 𝝐 se le conoce comúnmente como precisión 

o error máximo aceptable en la estimación y se fija de acuerdo a las exigencias de 

la Elección y a la capacidad operativa de campo. La expresión (1) se puede escribir 

de forma equivalente en términos de intervalos de confianza 

�̂� −  𝝐 ≤ 𝒑 ≤  �̂� + 𝝐.        (2) 

Lo anterior, se pueden interpretar tomando como referencia el siguiente ejemplo: si 

se extraen 100 muestras distintas e independientes una de otra (cada una siguiendo 

la misma estrategia de selección,usando el mismo tamaño de muestra y el mismo 

estimador) y con cada muestra se genera una estimación, de tal manera que se 

obtengan 100 estimaciones (independientes) 

�̂�𝟏,  �̂�𝟐, �̂�𝟑,  �̂�𝟒, �̂�𝟓, … , �̂�𝟏𝟎𝟎, 

aproximadamente 95 cumplirán con que su distancia a 𝒑, es menor o igual a 𝝐.  

 

Precisión en la estimación 

La idea anterior nos brinda un procedimiento mediante simulación Monte Carlo para 

obtener la precisión de varias estrategias de selección, con diferentes tamaños de 

muestra, y así decidir cuál es el que mejor se ajusta a los objetivos y condiciones del 

                                                           
1Esto se hará para cada contendiente así como para la estimación de la votación en favor de candi-

datos no registrados, votación nula y participación en la elección, sin embargo para efectos de la expli-

cación nos concentraremos en la estimación para un solo contendiente. 
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conteo rápido en el Estado de México. Por ejemplo, para generar la Gráfica 1 se 

seleccionaron 50,000 muestras aleatorias independientes de casillas de la base de 

datos de los Cómputos Distritales para la Elección de Gobernador en el Estado de 

México en 2011. Cada muestra fue de 1,000 casillas y se siguió un muestreo 

estratificado por distritos locales (45 estratos).  

 

 

 

Con cada una de las 50,000 muestras se calculó el valor del estimador de razón: 

�̂�𝒊 =
∑ 𝑵𝒉�̅�𝒉𝒊

𝑳
𝒉=𝟏

∑ ∑ 𝑵𝒉�̅�𝒉𝒊
𝑳
𝒉=𝟏𝒊

            (𝟑) 

En donde i es el candidato i-ésimo (incluyendo también el número de votos por 

candidatos no registrados y nulos), h es el número de estrato, L el número total de 

estratos, 𝑵𝒉 es el número de casillas instaladas en el estrato h y �̅�𝒉𝒊 es el promedio 

de votos, en las casillas seleccionadas en muestra, para el candidato a gobernador 

por el partido i en el estrato h. 

Las estimaciones se realizaron para todos los candidatos (incluyendo candidatos no 

registrados y votos nulos), sin embargo, en este apartido sólo se mostrará el análisis 

para el candidato que registró mayor varianza en su votación y que por lo tanto 

𝟎. 𝟒𝟗𝟗% 𝟎. 𝟒𝟗𝟓% 

𝝐 = 𝟎. 𝟒𝟗𝟗% 

Gráfica 1. Histograma de 

50,000 estimaciones para la 

alianza UPT (PRI, PVEM, 

ALIANZA o PANAL) en 2011, 

cada estimación se realizó 

mediante un muestreo 

estratificado por distritos 

locales y usando el 

estimador común de razón. 

ver ecuación (3).  

Valor real 
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requería un tamaño de muestra mayor para alcanzar la misma precisión que las 

estimaciones para los demás candidatos.  

Las líneas punteadas (azules), en la Gráfica 1, señalan los cuantiles𝒒𝟎.𝟎𝟐𝟓 y 𝒒𝟎.𝟗𝟕𝟓:  

 Por debajo del primero se encuentra el 2.5% de las estimaciones y por arriba el 

97.5%. 

 Por debajo del segundo se encuentra el 97.5% de las estimaciones y por arriba 

el 2.5%.  

 Entre ambos cuantiles se encuentra el 95% de las estimaciones. 

El valor real, 𝒑 = 𝟔𝟐. 𝟓%, se señala con la línea roja, por lo que las 50,000 

estimaciones ajustan de forma adecuada este valor.  

Regresando a las expresiones (1) y (2), se tiene que 

𝒒𝟎.𝟎𝟐𝟓 =  𝒑 − 𝝐  𝒚  𝒒𝟎.𝟗𝟕𝟓 =  𝒑 + 𝝐.   

Por lo tanto, la precisión se obtiene mediante la expresión 

𝝐 = 𝒎𝒂𝒙{𝒑 − 𝒒𝟎.𝟎𝟐𝟓, 𝒒𝟎.𝟗𝟕𝟓 − 𝒑}. 

Entonces, con la estratificación y tamaño de muestra para generar la Gráfica 1, se 

obtiene una precisión de 𝝐 = 𝟎. 𝟒𝟗𝟗%. Siguiendo este procedimiento se obtuvieron las 

precisiones para varias estratificaciones y tamaños de muestra. 

Estrategias de selección  

Existen muchas estrategias de selección, pero de forma general podemos hablar de 

cuatro que son la base para las demás: el muestreo aleatorio simple sin reemplazo 

(MASSR), muestreo aleatorio simple con reemplazo (MASCR), el muestreo 

estratificado y el muestreo por conglomerados o polietápico.  

 El MASSR es el muestreo básico y suele usarse como parte de los demás esque-

mas, en este caso se tiene poco control de las casillas seleccionadas. Para 

explicar este tipo de estrategia, se recurre a una urna con 𝑵objetos numera-

dos y el objetivo es seleccionar una muestra de 𝒏, con𝒏 < 𝑵. En cada selec-

ción, se revuelve la urna y se toma unobjeto al azar. El objeto seleccionado se 

deja afuera de la urna para la siguiente selección (sin reemplazo), en la selec-

ción j-ésima quedan 𝑵 − (𝒋 − 𝟏)objetos en la urna.  
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 El MASCR es muy similar al MASSR, pero después de cada selección, el objeto 

se regresa a la urna, de forma que en cada extracción se obtienen 𝑵objetos. 

En este caso es necesario registrar el número del objeto seleccionado. 

 

 En el muestreo estratificado en cambio, se divide a la población en estra-

tos/grupos2 y en cada estrato se hace una selección de casillas.3 En este caso 

se tiene mayor control de la muestra,ya que en cada estrato siempre se ten-

drán casillas seleccionadas, logrando una mejor distribución de la misma. Otra 

ventaja, es que permite obtener una mejor estimación: si los estratos se definen 

de manera que, al interior de cada estrato, la variable de interés tenga un 

comportamiento más homogéneo que si se considerara la población com-

pleta, entonces la estimación tendrá más precisión que el MASSR o el MSCR.  

 

 Por último, tenemos el muestreo por conglomerados, en donde también se di-

vide a la población en conglomerados/grupos y la selección se realiza en eta-

pas, primero se seleccionan conglomerados (generalmente mediante MASCR) 

y posteriormente, y sólo de los conglomerados seleccionados en la primera 

etapa, se eligen casillas (generalmente mediante MSSR). El muestreo por con-

glomerados se usa para reducir costos y facilitar la logística operativa de 

campo, sin embargo, se sacrifica precisión en la estimación.  

 

Por lo descrito en el párrafo anterior, lo que se hizo para determinar el tamaño de 

muestra en para el Conteo Rápido del Estado de México fue probar distintas 

estratificaciones y tamaños de muestra eligiendo la combinación que permitiera 

obtener la mejor precisión, pero cuidando no rebasar la capacidad operativa de 

campo. 

 

Poblaciones de referencia para realizar las simulaciones Monte Carlo 

En todos los ejercicios realizados se tomaron como referencia los cómputos distritales 

de tres votaciones: 

1. Elección para Gobernador en el Estado de México del 3 de julio de 2011. 

 17,489 casillas en total  17,472 casillas para análisis (17 casillas). 

2. Elección Presidencial, tomando en cuenta sólo los resultados en el Estado de 

México, del 1 de julio de 2012. 

 17,350 casillas en total  17,229 casillas para análisis (121 casillas). 

                                                           
2 los estratos son ajenos entre sí y su unión conforma la población completa 
3 La selección en cada estrato usualmente se realiza mediante un MASS. 
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3. Elección Federal de Diputados del 7 de junio de 2015. En este caso se asumió 

que los candidatos fueron los mismos en los 40 Distritos Federales y que hubo 

dos coaliciones: PRI-PVEM y PRD-PT. 

 18,250 casillas en total  18,115 casillas para análisis (135 casillas). 

 

La diferencia entre las casillas totales y las casillas para análisis se debe a que no fue 

posible determinar el DISTRITO LOCAL de algunas casillas. Sin embargo, esto no 

modifica en manera alguna el análisis para determinar el tamaño de muestra.  

 

Estratificaciones y tamaños de muestra 

Las estratificaciones consideradas en los ejercicios de simulación, para cada 

elección, fueron seis: 

1. Distritos Federales  40 estratos. 

2. Distritos Federales y al interior de cada distrito se dividió por sección urbana no 

urbana  64 estratos. 

3. Distritos Locales  45 estratos. 

4. Distritos Locales y al interior de cada distrito se dividió por sección urbana y no 

urbana  75 estratos. 

5. Municipios  125 estratos. 

6. Municipios y al interior de cada municipio se dividió por sección urbana y no 

urbana  206 estratos. 

 

Para distribuir el tamaño de muestra en cada uno de los estratos, se utilizó lo que se 

conoce como “afijación proporcional”: 

𝒏𝒉 = 𝒏 
𝑵𝒉

𝑵
, 

en donde 𝒏𝒉es el tamaño de muestra que se seleccionará en el estrato h, n el 

tamaño de muestra total, 𝑵𝒉 el número total de casillas instaladas en el estrato h y 

𝑵el número total de casillas instaladas4 en el Estado de México. En palabras comunes, 

el tamaño de muestra total, se distribuirá proporcionalmente de acuerdo al número 

de casillas instaladas en cada estrato. En estratos con mayor número de casillas se 

seleccionará mayor muestra. 

 

Resultados de las simulaciones 

Lo que se busca es la estratificación que alcance la mayor precisión (o error máximo 

                                                           
4Se toman las casillas para análisis descritas en la sección anterior. 
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aceptable) con el menor tamaño de muestra posible. Experiencias anteriores indican 

que una precisión de  

𝝐 = 𝟎. 𝟓 (medio punto porcentual) 

es una buena meta esperada toda vez que, aunque requiere una muestra 

relativamente grande, ésta es factible y manejable dado el número de personas en 

campo el día de la jornada electoral. 

En todas las simulaciones, su utilizó el estimador de razón dado por la expresión (3), los 

resultados obtenidos con cada una de las tres Elecciones, se muestran en las Tablas 

2, 3 y 4 (para obtener las precisiones en cada celda de la tabla se seleccionaron 

50,000 muestras independientes y con cada muestra se hizo una estimación, ver 

Gráfica 1).  

Tabla 2. Elección para Gobernador 2011: precisiones obtenidas usando el estimador (3), para 

distintos tamaños de muestra y estratificaciones. 

 

TAMAÑO 

DE 

MUESTRA 

DISTRITOS 

FEDERALES 

DISTRITOS 

FEDERALES 

URBANO -                 

NO URBANO 

DISTRITOS 

LOCALES 

DISTRITOS 

LOCALES 

URBANO -                 

NO URBANO 

MUNICIPIOS 

MUNICIPIOS 

URBANO -                 

NO URBANO 

700 0.62 0.62 0.60 0.60 0.58 0.56 

750 0.60 0.59 0.58 0.57 0.56 0.54 

800 0.58 0.57 0.56 0.55 0.55 0.53 

850 0.56 0.55 0.55 0.53 0.53 0.52 

900 0.54 0.53 0.53 0.52 0.51 0.50 

950 0.53 0.53 0.51 0.51 0.49 0.48 

1,000 0.52 0.51 0.50 0.49 0.48 0.47 

1,050 0.50 0.50 0.48 0.49 0.47 0.46 

1,100 0.49 0.48 0.47 0.47 0.46 0.45 

1,150 0.48 0.48 0.46 0.46 0.45 0.44 

1,200 0.47 0.47 0.45 0.45 0.44 0.43 

1,250 0.46 0.45 0.44 0.43 0.43 0.42 

1,300 0.45 0.44 0.43 0.43 0.42 0.41 

1,350 0.44 0.44 0.42 0.42 0.42 0.41 

1,400 0.44 0.43 0.42 0.41 0.40 0.39 
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Tabla 3. Elección Presidencial 2012: precisiones obtenidas usando el estimador (3), para 

distintos tamaños de muestra y estratificaciones. 

 

TAMAÑO 

DE 

MUESTRA 

DISTRITOS 

FEDERALES 

DISTRITOS 

FEDERALES 

URBANO -                 

NO URBANO 

DISTRITOS 

LOCALES 

DISTRITOS 

LOCALES 

URBANO -                 

NO URBANO 

MUNICIPIOS 

MUNICIPIOS 

URBANO -                 

NO URBANO 

700 0.55 0.54 0.52 0.52 0.51 

ALGUNOS 

ESTRATOS CON 

1 ÚNICA 

CASILLA 

INSTALADA 

750 0.53 0.52 0.50 0.50 0.49 

800 0.51 0.50 0.49 0.48 0.48 

850 0.49 0.48 0.48 0.46 0.46 

900 0.48 0.47 0.46 0.45 0.45 

950 0.46 0.46 0.44 0.44 0.43 

1,000 0.45 0.45 0.44 0.43 0.42 

1,050 0.44 0.43 0.42 0.42 0.42 

1,100 0.43 0.42 0.41 0.41 0.40 

1,150 0.42 0.41 0.40 0.40 0.40 

1,200 0.41 0.40 0.39 0.39 0.39 

1,250 0.40 0.39 0.38 0.38 0.38 

1,300 0.39 0.39 0.38 0.37 0.37 

1,350 0.38 0.38 0.37 0.36 0.36 

1,400 0.37 0.37 0.36 0.36 0.35 
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Tabla 4. Elección Federal de Diputados 2015: precisiones obtenidas usando el estimador (3), 

para distintos tamaños de muestra y estratificaciones. 

 

TAMAÑO 

DE 

MUESTRA 

DISTRITOS 

FEDERALES 

DISTRITOS 

FEDERALES 

URBANO -                 

NO URBANO 

DISTRITOS 

LOCALES 

DISTRITOS 

LOCALES 

URBANO -                 

NO URBANO 

MUNICIPIOS 

MUNICIPIOS 

URBANO -                 

NO URBANO 

700 0.68 0.67 0.66 0.66 0.59 0.56 

750 0.67 0.65 0.64 0.63 0.57 0.55 

800 0.64 0.62 0.61 0.61 0.55 0.53 

850 0.62 0.61 0.59 0.59 0.52 0.51 

900 0.60 0.59 0.58 0.57 0.51 0.50 

950 0.58 0.58 0.56 0.56 0.50 0.48 

1,000 0.57 0.55 0.55 0.54 0.49 0.48 

1,050 0.55 0.54 0.54 0.52 0.48 0.47 

1,100 0.53 0.53 0.52 0.51 0.47 0.45 

1,150 0.52 0.52 0.51 0.50 0.45 0.44 

1,200 0.51 0.51 0.50 0.49 0.44 0.44 

1,250 0.51 0.49 0.48 0.47 0.43 0.42 

1,300 0.50 0.48 0.48 0.47 0.43 0.42 

1,350 0.48 0.48 0.46 0.46 0.42 0.40 

1,400 0.47 0.47 0.46 0.45 0.41 0.40 

 

Estos resultados muestran que, de las tres elecciones, la que requiere el menor 

tamaño de muestra para alcanzar una mejor precisión es la Presidencial, le sigue la 

Elección de Gobernador y la que exige un mayor tamaño de muestra es la Elección 

de Diputados. Esto es debido a que la varianza de la votación es mayor en la Elección 

de Diputados, en nuestro análisis supusimos que hubo 8 candidatos (con 2 

coaliciones) en los 40 Distritos Federales que componen es Estado de México, sin 

embargo, en la realidad en cada distrito hubo candidatos distintos. Esto introduce 

una gran variabilidad en la votación para todo el estado. Entonces, el tamaño de 

muestra que se derive del análisis de la votación para Diputados necesariamente 

será suficiente para las otras votaciones. 

En la Tabla 3, la mejor estratificación es la que contempla a los municipios, ya que el 

tamaño de muestra requerido para alcanzar un error de 𝝐 = 𝟎. 𝟓es de 𝒏 = 𝟗𝟓𝟎 

casillas. Sin embargo, existe un problema práctico con esta estratificación. El detalle 

se resume en la Tabla 5. 

 

 



 

14 
 

Tabla 5. Elección Federal de Diputados 2015: Estadísticas básicas para cada estratificación y 

las casillas instaladas en cada estrato. 

 

Variable de interés 
DISTRITOS 

FEDERALES 

DISTRITOS 

FEDERALES 

URBANO -                 

NO URBANO 

DISTRITOS 

LOCALES 

DISTRITOS 

LOCALES 

URBANO -                 

NO URBANO 

MUNICIPIOS 

MUNICIPIOS 

URBANO -                 

NO URBANO 

Número de 

estratos 
40 64 45 75 125 194 

Promedio de 

casillas instaladas 
453 283 403 242 145 93 

Máximo casillas 

instaladas 
678 606 522 522 1,966 1,966 

Mínimo casillas 

instaladas 
350 3 302 2 6 2 

 

El mínimo de casillas instaladas en uno de los municipios es 6, de hecho, en 23 

municipios se instalaron menos de 20 casillas. Esto representa un gran riesgo para el 

conteo rápido, de elegirse los municipios como estratos, de cada municipio se 

extraería una muestra de casillas y con la información que se recupere de esta 

muestra, se realiza una estimación. Finalmente, se conjuntan las estimaciones de 

todos los estratos para obtener la estimación global, ver ecuación (3).  

Con estratos con tan pocas casillas instaladas, aunque se extraiga una muestra 

grande (proporcionalmente), la probabilidad de que no se recupere ninguna casilla 

en estos estratos es muy alta. Si no se tiene información en algún estrato, será 

imposible realizar la estimación. Lo mismo ocurre si se utiliza alguna estratificación que 

contemple la parte urbana y no urbana, el número de casillas instaladas en algunos 

estratos es muy pequeño. Este riesgo se reduce de manera sustancial, si se toman los 

Distrito Locales como estratos, en este caso el mínimo de casillas instaladas es de 302, 

el máximo es de 522 y en promedio se instalan 403 casillas por Distrito Local. Además, 

también se alcanza una buena precisión con un tamaño de muestra aceptable. 

Tomando los Distritos Locales como estratos, se obtendría una precisión de 𝝐 = 𝟎. 𝟓 

con 𝒏 = 𝟏, 𝟐𝟎𝟎 casillas, además, utilizando la afijación proporcional el promedio de 

casillas en muestra por estrato sería de 27, con un máximo de 35 y mínimo de 20. 

No respuesta o casillas no reportadas 

En cualquier encuesta existe un porcentaje de no respuesta, en el caso del Conteo 

Rápido serían casillas seleccionadas en muestra, pero que por diversos motivos su 

información no se recibe a tiempo para hacer la estimación. En el Conteo Rápido 
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para la Elección Federal de Diputados de 2015, la muestra en el Estado de México 

fue de 1,200 casillas (30 casillas por cada Distrito Federal), sin embargo, a las 10:00 pm 

sólo se había recibido el 60 % y a las 10:15 pm, cuando se hizo la última estimación, 

se tenía aproximadamente el 66 % de la muestra total. El número de casillas recibidas, 

así como la hora de arribo se muestra en la Gráfica 2. 

 

Gráfica 2. Conteo Rápido INE 2015: Serie de tiempo para el número de casillas recibidas del 

Estado de México. 
 

 

 

Si el mismo comportamiento se mantiene para el Conteo Rápidos en la Elección de 

Gobernador en 2017, para realizar la estimación final a las 10:00 pm se necesitaría un 

tamaño de muestra total, considerando la tasa de no respuesta, de  

𝒏𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍 =
𝟏, 𝟐𝟎𝟎

𝟎. 𝟔𝟔
= 𝟏, 𝟖𝟏𝟖 𝒄𝒂𝒔𝒊𝒍𝒍𝒂𝒔. 

Con este tamaño de muestra total, se esperaría contar con un tamaño de muestra 

efectivo de 𝒏 = 𝟏, 𝟐𝟎𝟎 casillas alrededor de las 10:00 pm del 4 de junio. 
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Casillas a reportar por cada CAE 

Uno de los retos logísticos del levantamiento de datos es la proporción de CAEs que 

participarán en la muestra, por un lado, y el número de casillas que deberá reportar 

cada CAE.  Con una muestra total de 1,818 casillas y 3,352 CAEs en campo el día de 

la jornada electoral, se pueden estimar, tentativamente, ambas proporciones.  

 Como sugiere la Tabla 6, una muestra de 1818 casillas implica que alrededor 

de 1452 CAEs (43% del total) deban reportar al menos una casilla. 

 La gran mayoría de los CAEs seleccionados en la muestra deberán reportar 

tan solo una casilla (78%).  

 Se estima que 22% de los CAEs deban reportar dos o más casillas, para lo cual 

se podría contar con el apoyo de los supervisores electorales (SE). 

 En un escenario límite, si todos los CAEs seleccionados en la muestra reportarán 

tan solo una casilla, se podría recabar una muestra de 1,452 casillas. 

Tabla 6. Número estimado de casillas a reportar 

por CAE 

     

Casillas CAEs % Muestra %2 

1 1,131 77.9% 1,131 62.2% 

2 280 19.3% 560 30.8% 

3 38 2.6% 114 6.3% 

4 3 0.2% 12 0.7% 

 1,452 100.0% 1,817 100.0% 

 

Consideraciones finales del diseño muestral 

Por último, es importante tomar en cuenta los siguientes puntos  

1. La precisión se maneja tanto en la etapa de planeación del conteo rápido, 

como en la presentación de los resultados finales del mismo. En la etapa de 

planeación, se usa para determinar un tamaño de muestra capaz (teórica-

mente) de alcanzar el nivel de precisión y confianza deseadas en la estima-

ción. Sin embargo, debido a que este tamaño de muestra se fija tomando 

como referencia los resultados de una o varias elecciones previas, una vez 

concluida la elección y con toda la información disponible se determinará la 

precisión realmente obtenida. 
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2. Los resultados de las simulaciones presentadas son únicamente para el mé-

todo de estimación usado (ecuación 3), y tienen como objetivo fijar un ta-

maño de muestra. Sin embargo, se pueden emplear métodos de estimación 

alternativos (usando la misma estrategia de selección) que arrojarán precisio-

nes distintas. 

 

3. Para la elección en el Estado de México, se espera contar con 3,352 capaci-

tadores asistentes electorales (CAES), mismos que recabarán la información de 

las casillas seleccionadas en muestra y procederán a su transmisión. Es conve-

niente apuntar que 1,818 casillas como tamaño de muestra se encuentra den-

tro de la capacidad operativa de campo.  

 

1.3 Estimación e integración de los intervalos de confianza 

 

Para dar mayor certeza a la estimación, los integrantes del COTECORA utilizarán tres 

enfoques estadísticos distintos para estimar los resultados de la elección: 

 

 Método Bayesiano, a cargo del Dr. Arturo Erdely Ruiz. 

 Método Clásico vía las fórmulas para estimadores de razón, derivadas me-

diante las técnicas de muestreo probabilístico, a cargo de la Dra. Karla Beatriz 

Valenzuela Ocaña y el Dr. Alberto Alonso y Coria. 

 Método Clásico vía métodos de remuestreo, a cargo del Dr. Carlos Erwin Ro-

dríguez.  

 

Dado que se aplicarán diversos métodos de estimación, no se espera que los límites 

inferior y superior de cada intervalo sean estrictamente idénticos, toda vez que los 

métodos que se utilizarán introducen elementos aleatorios. Sin embargo, el objetivo 

de los procedimientos de estimación será el mismo, las estimaciones se consolidarán 

para presentar resultados únicos en forma de intervalos de confianza. 

 

Las estrategias de estimación que implementarán los miembros del COTECORA 

estarán basadas en la misma muestra. Durante toda la jornada, el COTECORA 

monitoreará que las tendencias de votación indicadas por los intervalos de confianza 

estimados vayan en el mismo sentido.  

Para integrar las estimaciones en una sola, se aplicará el siguiente procedimiento: Sea 

𝑰𝒌  = [𝒂𝒌, 𝒃𝒌] una estimación por intervalo de un porcentaje de votación, donde el 

subíndice 𝒌 = 𝟏, … , 𝒓 representa cada una de las 𝒓estimaciones que realizarán los 

miembros del COTECORA. El intervalo combinado 𝑰 = [𝒂, 𝒃] que reportará el 

COTECORA se obtendrá mediante las fórmulas: 
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𝑎 =  
𝑝𝑟𝑜𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜{𝑎1,…,𝑎𝑟} + 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑎𝑛𝑎{𝑎1,…,𝑎𝑟}

2
      y     𝑏 =  

𝑝𝑟𝑜𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜{𝑏1,…,𝑏𝑟} + 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑎𝑛𝑎{𝑏1,…,𝑏𝑟}

2
 

Utilizar solo promedios tiene la ventaja de incorporar directamente información de 

todos los intervalos, pero la desventaja de que un solo valor atípico podría tener 

demasiada influencia. Utilizar solo medianas tiene la ventaja de ser inmune ante un 

valor atípico, pero la desventaja de que varios intervalos podrían quedar totalmente 

fuera de consideración. Es por lo anterior que se escoge un término medio entre 

ambas posibilidades. 
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1.4 Procedimientos de estimación 

 

A. Propuesta del Dr.Arturo Erdely Ruiz 
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B. Propuesta de la Dra. Karla Beatriz Valenzuela Ocaña y el Dr. Alberto Alonso y Coria 

 

Para estimar el porcentaje de votación que corresponde a cada partido y el 

porcentaje de participación ciudadana en la elección, se utilizarán los 

procedimientos clásicos de estimación para un muestreo aleatorio estratificado.  

Como se menciona en la sección de Diseño de Muestreo, se determinó utilizar como 

estratos la conformación distrital local, así se tienen 45 estratos a analizar.  

I. Análisis por estratoh.  

 

a. Estimación del número de votos por candidato 

Como primer paso se estima el número de votos que obtendría cada una de las 

fuerzas políticas en el estrato h.  

Sea 𝒗𝒊,𝒋la votación por el candidato i en la casilla j y sea 𝒍𝒏𝒋el listado nominal para la 

casilla j. El estimado total de participación para el candidato ipara el estrato h 

analizado está dado por: 

�̂�𝒊 =  
∑ 𝒗𝒊,𝒋

𝒏
𝒋=𝟏

∑ 𝒍𝒏𝒋
𝒏
𝒋=𝟏

 

 

donde n es el número de casillas en la muestra seleccionadas del estrato h. 

El cálculo de la varianza para el estimador �̂�𝒊se obtiene de la siguiente forma: 

𝑽(�̂�𝒊) ≅
𝟏 − 𝒇

𝒏𝑳𝑵̅̅ ̅̅
∙

∑ (𝒗𝒊,𝒋  −  �̂�𝒊𝒍𝒏𝒋)𝟐𝒏
𝒋=𝟏

𝒏 − 𝟏
 

 

donde 𝒇 =
𝒏

𝑵
, N representa el número total de casillas en el estrato y 𝑳𝑵̅̅ ̅̅ el listado 

nominal promedio de las casillas en el estrato analizado.  

El intervalo de confianza para la estimación del total de participación �̂�𝒊 para el 

candidato ipara el estrato analizado está dado por: 

�̂�𝒊 ± 𝒛𝜶/𝟐 ∗ √𝑽(�̂�𝒊) 

 

donde 𝟏 − 𝜶es el nivel de confianza establecido. Para la estimación se ha definido el 

nivel de confianza como 95% por lo que 𝒛𝜶/𝟐 = 𝟏. 𝟗𝟔 

El total de votos estimado para el candidato i en el estrato h es simplemente �̂�𝒊𝑳𝑵 
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donde LN es el listado nominal del estrato h. 

b. Estimación de la participación de ciudadanos. 

Es necesario estimar la participación de los ciudadanos en la elección para el estrato 

analizado, esto es, el número total de votos generados en el estrato.  

Sea  𝒗𝑻𝑽,𝒋el total de votos emitidos en la casilla j incluyendo votos nulos y votos de 

candidatos no registrados, tenemos que�̂�𝑻𝑽, el estimador de la participación 

ciudadana en el estrato analizado, es: 

�̂�𝑻𝑽 =  
∑ 𝒗𝑻𝑽,𝒋

𝒏
𝒋=𝟏

∑ 𝒍𝒏𝒋
𝒏
𝒋=𝟏

 

Este procedimiento se repite para cada uno de los h estratos.  

 

II. Integración de la información de los estratos.  

Para obtener la estimación total para cada candidato, se procede a dar el peso 

correspondiente a cada estrato analizado. Así pues, se agrega la información 

correspondiente a cada estrato h, teniendo la estimación total de votos obtenidos 

por el candidato i: 

𝒗𝑻,𝒊 = ∑ �̂�𝒊,𝒉𝑳𝑵𝒉

𝑳

𝒉

 

 

donde 𝑳𝑵𝒉 es la lista nominal del estrato h y �̂�𝒊,𝒉es la participación total para el partido 

i en el estrato h y Les el número total de estratos.  

La estimación del total de votos emitidos en el estado se calcula de manera 

semejante, considerando el peso correspondiente a cada estrato. Así: 

𝒗𝑻,𝒕𝒐𝒕𝒂𝒍 𝒅𝒆 𝒗𝒐𝒕𝒐𝒔 = ∑ �̂�𝑻𝑽,𝒉𝑳𝑵𝒉

𝒉

 

 

Finalmente se tiene el intervalo de confianza para 𝑷𝒊 como 

𝑷𝒊 ± 𝒛𝜶/𝟐 ∗ √𝑽𝑻,𝒊 

El análisis se realiza para cada candidato i. 
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C. Propuesta del Dr. Carlos Erwin Rodríguez 

 

La estimación se realizará mediante el estimador derazón combinado y técnicas de 

remuestreo(Bootstrap).  

El Bootstrap es un método estadístico para estimar la distribución de muestreo de un 

estimador, se obtiene seleccionando 𝑩 sub-muestras de la muestra original y calcu-

lando el estimador de interés con cada sub-muestra. Si se realiza un histograma con 

los 𝑩 estimadores generados (en el caso de un estimador de una dimensión), se ob-

servaría la aproximación resultante. El número de réplicas 𝑩, debe ser suficientemente 

grande para lograr una buena aproximación. Una vez obtenidas las réplicas 

Bootstrap es posible calcular los intervalos de confianza. 

Existen muchas variantes del Boostrap, el trabajo de Efron (1979) sentó las bases, sin 

embargo, esta estrategia ha sido explorada por muchos autores. A continuación se 

describe el enfoque del Bootstrap que se implementará en el Conteo Rápido para la 

Elección para Gobernador en el Estado de México. En particular se usarán las ideas 

de Sitter (1992A) y (1992B). El primer artículo describe el método que se implementará 

el día de la elección, mientras que el segundo describe varias comparaciones, incluso 

con re-muestreo Jackknife. Estas ideas ya han sido aplicadas con éxito para realizar 

la estimación de la composición de la cámara de diputados en la Elección Federal 

de 2015, así como para la Elección Extraordinaria de Colima en 2016.  

Las ideas de Sitter (1992A) aplicadas a la Elección de Gobernador en el Estado de 

México se describen a continuación. Sean𝑵𝒉el número total de casillas instaladas en 

el estrato h y 𝒏𝒉 la muestra de casillas seleccionadas (o recuperadas) en el mismo 

estrato. Entonces, la probabilidad de selección de una casilla en el estrato h está 

dada por 𝒇𝒉 =  
𝒏𝒉

𝑵𝒉
 .  

 

Esbozo del algoritmo 
 

Si 𝑵𝒉 =  𝒏𝒉 𝒌𝒉 ⇔ 𝒌𝒉 =  
𝑵𝒉

𝒏𝒉
= 𝟏/𝒇𝒉y 𝒎𝒉 =  𝒇𝒉𝒏𝒉(suponiendo que 𝒌𝒉y 𝒎𝒉son enteros), en-

tonces 
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1. De la muestra recuperada del primer estrato (Distrito Local del Estado de Mé-

xico) se selecciona una sub-muestra SIN reemplazo de  𝒎𝟏casillas (de las 𝒏𝟏 re-

cuperadas). 

2. Se repite el paso 1, 𝒌𝟏veces, obteniendo una muestra de  𝒏𝟏 =  𝒎𝟏𝒌𝟏casillas en 

total. 

3. Se calcularán las siguientes estadísticas: 

 Estimador común del total de votos en el primer estrato para el i-ésimo 

candidato a gobernador 

 

�̂�𝟏𝒊 =  𝑵𝟏�̅�𝟏𝒊 

 

4. Se repiten los pasos 1 a 3 para cada uno de los L estratos restantes. 

5. Se calculan 

 El estimador del total de votos a favor del candidato a gobernador del par-

tido i-ésimo en todo el estado (sumando sobre todos los estratos) 

�̂�𝒊 = ∑ �̂�𝒉𝒊

𝑳

𝒉=𝟏

 

 Se estiman los porcentajes mediante la siguiente expresión 

�̂�𝒊 =
�̂�𝒊

∑ �̂�𝒊
⁄  

 

El paso 5 concluye una iteración Boostrap, el objetivo es realizar 𝑩 iteraciones con 𝑩 

suficientemente grande. Para el 4 de junio de 2017 y con cada remesa de informa-

ción que se reciba se tiene pensado realizar 𝑩 = 𝟓, 𝟎𝟎𝟎iteraciones. 

 

Es importante observar que en el paso 1, en el muestreo SIN reemplazo, la probabili-

dad de selección es la misma que en el diseño de muestreo original 𝒇𝒉
′ =  

𝒎𝒉

𝒏𝒉
= 𝒇𝒉, 

esto se repite 𝒌𝒉 veces de manera independiente para obtener una muestra de 𝒏𝒉ca-

sillas. Esta estrategia asegura obtener estimaciones in-sesgadas para la varianza y 

para el tercer momento. 

 

En caso de que 𝒌𝒉o 𝒎𝒉no sean enteros se sigue un proceso de aleatorización para 

alcanzar la consistencia del algoritmo.  

 

El algoritmo anterior es computacionalmente demandante. Sin embargo, las iteracio-

nes del Bootstrap son independientes, así que es posible correr el algoritmo mediante 

procesamiento paralelo. 
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1.5 Jornada Electoral 

 

El Sistema de Captura del Conteo Rápido (SICCORA) generará cortes de información 

cada 10 minutos. Una vez que se tenga información para cada uno de los estratos, 

es decir al menos 2 casillas por Distrito Local, se realizarán estimaciones con cada una 

de los tres métodos propuestos para monitorear que éstas vayan en el mismo sentido 

y que las estimaciones sean consistentes.  

Considerando tanto el avance en la cobertura de la muestra recibida por estrato, 

como el seguimiento de las estimaciones, el COTECORA determinará el momento 

oportuno en el que esté en posibilidades de pronunciar sus estimaciones finales en 

forma de intervalos de confianza. En este momento se generará un informe con 

formato previamente definido, mismo que se imprimirá y será firmado por cada uno 

de los miembros del COTECORA para hacerlo llegar al Presidente del Consejo 

General del IEEM.  

A partir de las 21:00 horas del día de la jornada electoral, el COTECORA rendirá un 

informe de avance de la integración de la muestra al Consejo General del IEEM. Este 

informe se actualizará como máximo cada hora y hasta la entrega de los resultados 

finales de la estimación. 

Sea cual fuere la muestra recabada y los resultados obtenidos, y a más tardar a las 

11:30 pm del domingo 4 de junio de 2017, el COTECORA entregará al Presidente del 

Consejo General del IEEM un informe para su inmediata difusión. 
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III. Selección y resguardo de la muestra 

 

1.1 Consideraciones generales para la selección de la muestra 

 

La muestra con la que se estimará la votación a favor de los candidatos a la guber-

natura del Estado de México se realizará en un acto público el viernes 2 de junio de 

2017 a las 10:00 horas. En el acto estará presente un notario público que dará fe del 

desarrollo del protocolo desde la instalación del software requerido hasta la obten-

ción y resguardo de la muestra definitiva. 

 

Para seleccionar la muestra se hará uso de un equipo de cómputo debidamente 

blindado y habilitado con el software estadístico.  El marco muestral será el listado 

final de las casillas aprobado para las elecciones y la selección se realizará de 

acuerdo con el diseño de muestra establecido anteriormente. 

 

1.2 Protocolo de selección y resguardo de la muestra 

 

Para la selección y resguardo de la muestra se realizarán las siguientes actividades: 

 

Instalación  

1. Personal de la Unidad de Informática y Estadística (UIE) del IEEM realizará ante 

notario público la validación del equipo de cómputo donde se instalará el pro-

grama para la obtención de la muestra. 

2. El COTECORA entregará un disco compacto con el software necesario para la 

selección de la muestra (disco de insumos) junto con sus códigos de integridad 

(programa para la selección de la muestra y la base de datos de casillas así 

como sus correspondientes códigos de integridad). 

3. Personal de la UIE obtendrá los códigos de integridad los archivos entregados 

por el COTECORA y los comparará con los entregados. El Notario Público vali-

dará que se trata del mismo código de integridad. 

4. A la vista de los asistentes se instalarán el software R y R Studio. 

5. Se solicitará a un miembro del COTECORA iniciar la etapa de ejecución de la 

selección de la muestra. 
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Selección de la muestra 

1. Para seleccionar la muestra se requiere de un número aleatorio denominado 

semilla. 

2. La semilla se construirá con tres números de seis dígitos. 

3. Para construir y capturar los tres números se requiere la participación de seis 

personas elegidas entre los asistentes. Tres, anotarán un número en un formato 

diseñado para tal efecto y lo ingresarán en el programa. Para asegurar el co-

rrecto ingreso, el programa solicitará la confirmación de los números, los cuales 

serán nuevamente ingresados por las tres personas restantes. Esto permitirá ga-

rantizar que el número semilla generado sea igual al ingresada en la compu-

tadora. 

4. A la vista del Notario Público, los números se ingresarán en el programa de 

selección de la muestra. Los demás asistentes no conocerán estos números. 

5. Una vez ingresados los números para construir la semilla, un miembro del CO-

TECORA ejecutará el programa para seleccionar la muestra. Esta última que-

dará grabada en el disco duro de la computadora. 

6. Se generará un código de integridad de la muestra. El código de integridad 

será impreso y se entregará al Notario Público y a los asistentes que lo soliciten. 

 

Resguardo y entrega de la muestra 

 

1. La muestra será grabada en dos discos compactos no regrabables. 

2. En forma inmediata y en presencia de Notario Público se enviarán electróni-

camente los cuarenta archivos cifrados a las cuarenta juntas distritales del INE. 

3. El disco de insumos junto con uno de los discos con la muestra, los códigos de 

integridad y los formatos en los que se anotaron los números para construir la 

semilla serán guardados en un sobre sellado. 

4. El segundo disco con la muestra será guardado en un sobre distinto debida-

mente etiquetado. 

5. Asimismo, el equipo de cómputo en el cual fue generada la muestra se res-

guardará en un sobre.  

6. Todos los sobres serán sellados y rubricados por el Notario Público y por los asis-

tentes que así lo deseen.  

7. El Notario Público entregará al Secretario Ejecutivo los sobres a los que se re-

fiere el numeral anterior para su resguardo.  

8. El disco con la muestra referido en el punto 4será entregado al titular de la UIE 

del IEEM el sábado 3 de junio a las 12:00 horas, con el fin de que se preparen 
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los trabajos de acopio de datos de las actas de escrutinio y cómputo el día de 

la jornada electoral. 

 

IV. Procedimiento logístico operativo 
 

Esquema general 

 

El IEEM, en coordinación con el COTECORA y el INE, elaborará una “guía de procedi-

mientos de la operación logística” para el Conteo Rápido.   

Para  poder brindar información oportuna sobre las tendencias de votación para la 

elección de Gobernador en el Estado de México,  se  requiere  planear  y  ejecutar  

una  serie  coordinada  de actividades que tendrán como base el siguiente procedi-

miento general que tendrá verificativo el día de la jornada electoral:  

1) El personal en campo, CAE o SE, se encargará de recabar en el formato diseñado 

para tal fin, los datos de votación contenidos en las actas de escrutinio y cómputo 

de la(s) casilla(s) seleccionada(s) de la muestra que se hayan asignado a su Área de 

Responsabilidad Electoral (ARE). De manera inmediata llamará, a través del medio 

de comunicación  que  le  fue  asignado,  al  Centro de Captura  del  IEEM   para 

reportar la información recopilada.  

2) En  el  Centro de Captura del IEEM,  los/las  capturistas de  cómputo  recibirán  las  

llamadas y capturarán directamente en el Sistema de Captura del Conteo Rápido 

(SICCORA) los datos que le sean comunicados, para su transferencia inmediata a la 

sede del COTECORA.  

3) Los  integrantes  del  COTECORA  procesarán  la  información  proporcionada  por  

el sistema y realizarán las estimaciones estadísticas correspondientes. A partir de ello, 

elaborarán un informe sobre los resultados obtenidos y lo enviarán al presidente del 

Consejo General del IEEM para su difusión.  

4) El presidente del Consejo General del IEEM dará a conocer a la opinión pública, la 

noche del 4 de junio de 2017, los resultados del Conteo Rápido.  
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V. Conclusiones 
 

El objetivo principal del conteo rápido para la elección de gobernador en el Estado 

de México es abonar a la certidumbre, confianza y transparencia en el proceso elec-

toral, ofreciendo una estimación estadísticamente confiable de las tendencias de vo-

tación en la noche misma de la jornada electoral.  

La muestra a utilizar en las estimaciones del Conteo Rápido será de 1818 casillas, con 

un diseño estratificado basado en los 45 distritos locales del Estado de México. 

La muestra se generará en un acto protocolario y público el día viernes 2 de junio por 

la mañana. 

Para estimar el porcentaje de participación electoral y el porcentaje de votos de 

cada aspirante a la gubernatura del Estado de México se utilizarán tres métodos es-

tadísticos:  

 Método Bayesiano 

 Método Clásico vía las fórmulas para estimadores de razón, derivadas me-

diante las técnicas de muestreo probabilístico. 

 Método Clásico vía métodos de remuestreo.  

 

Cada estimación realizada por el COTECORA estará dada en forma de intervalos de 

confianza del 95%. Las tres estimaciones se combinarán para producir una estimación 

final la noche del 4 de junio de 2017. 

Al día siguiente de la jornada electoral, el COTECORA entregará al IEEM los siguientes 

documentos para su publicación y difusión en internet: 

a) El protocolo de selección de la muestra. 

b) Las fórmulas de cálculo utilizadas para cada método establecido. 

c) El reporte de los resultados estimados por el conteo rápido. 

d) La base de datos utilizada en las estimaciones de los conteos rápidos, inclu-

yendo la siguiente información: 

I. Lista de casillas que fueron seleccionadas en la muestra, y 

II. Lista de casillas que se integraron en el cálculo final, cada una con 

el resultado de la elección del 4 de junio de 2017. 

e) Un informe en lenguaje sencillo con el objetivo de facilitar la comprensión y 

utilidad de la realización del conteo rápido y sus resultados en la elección de 

gobernador del Estado de México. 


